
 

 
 

 

 

EN LO PRINCIPAL: SE TENGA PRESENTE ANTE EVENTUALES MEDIDAS INTRUSIVAS 

EN EL PRIMER OTROSÍ: SOLICITUD QUE INDICA. 

EN EL SEGUNDO OTROSÍ: FORMA DE NOTIFICACIÓN 

  

 

 

S.J. DE GARANTÍA DE SANTIAGO (7º ) 

 

 

 

OCTAVIO SUFÁN FARÍAS, abogado, de la DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA, por mis 

representados en causa RUC 2110022834-0, RIT 8030-2021, a US. 

Respetuosamente digo: 

 

Que ante eventuales solicitudes de diligencias intrusivas que pudieren solicitarse 

respecto de mis representados, vengo en hacer presente a SS. lo siguiente: 

 

1. Como es sabido, toda actuación que privare, restrinja o perturbe del 

ejercicio de los derechos que la Constitución asegura, requieren 

autorización judicial previa. Entre los derechos que la Constitución 

asegura como parte integrante del debido proceso, se encuentra la 

investigación racional y justa (art. 19 No 3 de la Constitución Política, en 

relación al artículo 9º del Código Procesal Penal) 

2. Nuestro sistema procesal penal tiene como elementos esenciales su 

carácter acusatorio y oral. Además, se rige por los principios de 

publicidad, contradicción, bilateralidad de la audiencia, inmediación, 

principio de inocencia, entre otros. 

3. De igual manera, recae en el juzgador el deber de fundamentación de 

las resoluciones judiciales, máxime si se trata de medidas que pueden 

ser restrictivas o privativas de derechos como son las medidas intrusivas. 



 

 
4. En caso de solicitarse una medida intrusiva, estas deben analizarse caso 

a caso y persona a persona, pues las medidas intrusivas afectan garantías 

constitucionales de carácter individual. En consecuencia, a juicio de la 

defensa la fundamentación debe ser personalizada. 

5. Con todo, cabe consignar que la generalidad de las medidas intrusivas 

que se requieren son respecto de eventuales evidencias que tienen 

respaldo tecnológico, por lo que nada obsta al conocimiento previo de 

las partes (por ejemplo, el tráfico de llamados) 

 

 

En consecuencia, a nuestro juicio, LA REGLA GENERAL ES EL DEBATE EN 

AUDIENCIA DE LAS MEDIDAS INTRUSIVAS, pues de esta manera se permite dar 

cabal cumplimiento de los principios que inspiran nuestro sistema procesal penal 

acusatorio y asimismo, se presenta como el medio necesario para la protección 

del derecho a la defensa, evitando así cualquier vicio que pudiera afectar la 

actuación y en definitiva el esclarecimiento de los hechos. 

Por consiguiente, la decisión de decretar alguna eventual medida intrusiva sin 

conocimiento, debe ser interpretada restrictivamente, atento además a lo 

dispuesto en el artículo 236 del Código Procesal Penal, que establece que esta 

forma de proceder -sin conocimiento- sólo puede tener lugar cuando resulte 

absolutamente INDISPENSABLE, lo que debe ser debida y acuciosamente 

fundamentado por la judicatura. En caso contrario, debe primar la regla 

general, esto es, con el conocimiento y ejercicio cabal del derecho a defensa 

en una audiencia oral amparada en los principios enunciados. 

De este modo, a juicio del suscrito, no sólo se garantizan los principios 

orientadores del proceso, sino también el derecho irrenunciable de defensa y 

asimismo la garantía de publicidad del proceso, alejándonos así de la lógica de 

un sistema inquisitivo regido como regla general por el secreto de sumario. 

 

CONCLUSION 

Como corolario de lo anterior, es dable hacer presente a SS que la CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS en el caso Valenzuela Ávila Vs. 



 

 
Guatemala1, ha señalado que “desde el inicio de las primeras diligencias de un 

proceso deben concurrir las máximas garantías procesales para salvaguardar 

el derecho del imputado a la defensa2. Asimismo, deben concurrir los elementos 

necesarios para que exista el mayor equilibrio entre las partes, para la debida 

defensa de sus intereses y derechos, lo cual implica, entre otras cosas, que rija 

el principio de contradictorio”3 

 

POR TANTO; A SS. solicito tenerlo presente. 

 

PRIMER OTROSÍ: Conforme lo señalado en lo principal, solicito que ante cualquier 

requerimiento de medidas intrusivas, se cite a audiencia a todos los 

intervinientes, teniendo además presente que pueden existir personas diversas 

a las que se encuentran bajo la representación de esta defensa y que 

eventualmente podrían tener la calidad de imputados, o que, sin serlos, puedan 

ver amagadas sus garantías fundamentales de manera indirecta. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del 

Código Procesal Penal, señalamos como forma de notificación conjunta los 

correos institucionales osufan@dpp.cl , alobos@dpp.cl y 

barbara.antivero@dpp.cl  

 

 

 
1 CASO VALENZUELA ÁVILA VS. GUATEMALA, SENTENCIA DE 11 DE OCTUBRE DE 2019 
2 Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 
2005.  

3 Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 
2015. Serie C No. 303, párr. 152. 
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